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AUTORIDADES Y PERSONAL 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

  

 

49-.  La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública, Dª. Susana Román Bernet, en virtud 

de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 22-06-2015, al amparo del ar-

tículo 14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 

DECRETO 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 28 

de julio de 2015 se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de 

una plaza de Encargado de Mercados de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a  la Escala de Administración  Especial, 

Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-

oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 

2015, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad 

 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

La regulación de la promoción interna se encuentra en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

El sistema para efectuar la promoción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios 

de igualdad, mérito, capacidad y publicidad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá 

fijar una puntuación mínima para acceder a la fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 

concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición (artículo 74.2). 

Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos 

dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezca el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de 

participación y poseer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuer-

po  Escala en el que aspiran a ingresar (artículo 76). 

En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Titulo V, la promoción interna se rige supletoriamente 

por el Título I del Reglamento. 

De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los si-

guiente criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar su-

perado el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad adminis-

trativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspi-

rantes; sistema selectivo; pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser te-

nidos en cuenta en la selección; designación del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir 

las pruebas; duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determi-

nación, en su caso de las características duración, plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable del eva-

luación del periodo de prácticas o curso selectivos. En el mismo sentido se manifiesta el Real Decreto 896/199, de 7 de 

junio, en su artículo 4, debiéndose tener en cuenta las especificidades previstas en dicho Real Decreto no concretadas por 

el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, en cuanto que aquel establece las reglas básicas y programas mínimos del 

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

De conformidad con lo dispuesto en el decreto del Presidente de la Ciudad de 22/06/15, la competencia en la mate-

ria corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

1.- Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Encargado de Mercados de la Ciudad de Ceuta, 

perteneciente a  la Escala de Administración  Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo 

C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Em-

pleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2015, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad 

 

2.- Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín Oficial 

del Estado. 

 

  

 Doy fe,  

 LA SECRETARIA GENERAL       LA CONSEJERA, 
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Normas Generales. 

Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Encargado de Mercados de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a  la Esca-

la de Administración  Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, subgrupo C1, median-

te el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de 

Ceuta para el año 2015, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación  la  Ley 7/2007, de 12 de abril, la Ley 30/1984, 

de 2 de agosto-en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones introducidas por la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y las bases de esta convocatoria.  

Proceso Selectivo. 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

Pruebas Selectivas: 

 Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi-

ción y será previa a la misma.  

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por 

los aspirantes en el  momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las mate-

rias recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las 

tareas propias de la plaza. 

2.2. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios será de diez meses a contar desde la fecha de pu-

blicación de la convocatoria en el BOE. 

Condiciones de los aspirantes. 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

Ser funcionario de carrera  en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la Escala de Administración Espe-

cial,integrado en el Grupo C, subgrupo C2. 

Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando un puesto de trabajo de los exigidos en la letra 

anterior. 

Estar en posesión del título de bachiller o técnico o una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo 

C, subgrupo C2. 

  3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  

Solicitudes. 
  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura 

como Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de 

Ceuta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia grapada 

del DNI. 

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 

de esta convocatoria en el BOE. 

   La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas  

establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

  Los derechos de examen serán de 13,48 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 38.7 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los 

derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (0182-7290-48-0201561436, con el 

concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Encargado de Mercados de la Ciudad de 

Ceuta)  en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada 

cuenta. 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello 

de dicha entidad que justifique el referido pago. 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante, supondrá sustitución 

del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 

33 por 100, debiendo acompañar, a la solicitud certificado acreditativo de tal condición (certificación de los 

órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en su caso, de la Comunidad Autónoma 

correspondiente). 

Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expe-

dición de Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro 

de familia numerosa. 

Admisión de los aspirantes. 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE MERCADOS DE 

LA CIUDAD DE CEUTA  MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA 
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Ceuta  dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 

con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 

completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 

las causas de exclusión. 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-

sición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 

a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de uno o dos meses a partir 

del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente 

del orden jurisdiccional contencioso administrativo, respectivamente.  

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres 

constan en la pertinente relación de admitidos.  

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 

excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

Tribunal Calificador. 
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 

mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-

rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en  la Subescala. 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 Presidente: un empleado público de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal 

 Secretario: un empleado público designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero 

sin voto. 

 Vocales: Tres vocales designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal y otros tres 

vocales designados por la Junta de Personal (Art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 

29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no pudiendo 

tampoco ser nombrados miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación 

de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al 

menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

6.6. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto 

de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

Desarrollo de los ejercicios. 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad.  

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<J>>. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<J>>, el orden de actuación se ini-

ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<K>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo es-

tablecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 5 de febrero de 2015. 

 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 

aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 

el Tribunal.  

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 

72 horas y máximo de quince días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el tablón de anuncios del Negociado 

de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 horas, al 

menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 

posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 

exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 

aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

Calificación de las pruebas selectivas. 

8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
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de oposición y será previa a la misma. 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 30 puntos. 

Por los servicios prestados como encargado de mercados, se otorgará 1 punto por cada año, hasta un máximo de 30 puntos 

B.- FORMACION PROFESIONAL: Hasta un máximo de 10 puntos. 

Por la realización de cursos de formación organizados por cualquier Administración Pública u Organizaciones Sindicales 

relacionadas con la plaza objeto de la presente convocatoria, se otorgará 0,5 puntos por cada 10 horas lectivas hasta un má-

ximo de 10 puntos. 

Por la impartición de cursos de formación, organizados por cualquier Administración Pública u Organizaciones Sindicales, 

relacionadas con las funciones propias y específicas de la plaza objeto de la presente convocatoria, se otorgará 0,75 puntos 

por cada 10 horas lectivas hasta un máximo de 10 puntos. 

8.2 FASE DE OPOSICION.  

EJERCICIO UNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada aspirante 

en cada uno de los ejercicios será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a 

la sesión, excepto cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miem-

bros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se 

efectuarán con tres decimales. 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación  

obtenida en la fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 

8.1.A precedente.  

Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 

la puntuación final. 

Listas de aprobados. 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos 

Humanos la relación definitiva delos aspirantes, con indicación de sus DNI y por orden de puntuación que hayan alcanzado, es-

pecificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano 

competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad.  

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 

al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula de pleno de-

recho. 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribu-

nal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento 

de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

10. Presentación de Documentos. 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 

Oficial de la Ciudad la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Consejería de Economía, 

Hacienda y Administración Pública, por alguno de los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documen-

tos: 

 a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

 b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  

 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-

ción. 

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho. 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificador documentalmente las condi-

ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 

10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario y 

quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 

participación. 

11.- Nombramiento: 

 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado 

como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 

Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su 

nombramiento. 

12. Incidencias. 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 
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de la presente convocatoria. 

13. Recursos. 

Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Ceuta,  en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publica-

ción de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la 

interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 

 

ANEXO I 

1.La Constitución española de 1978: Principios generales. Características y estructuras. 

2.Ciudad de Ceuta: Organización estatutaria. Régimen de distribución de competencias. 

3.Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero. 

4.El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: Motivación y forma. 

5.El administrado: Concepto y clases. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública.  

6.El procedimiento administrativo común. Fases del procedimiento. 

7.Los recursos administrativos. El recurso de reposición, de alzada y extraordinario de revisión. 

8.La función pública local y su organización. Clases. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 

9.Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de utilización de los de dominio público. 

10.El Servicio público en la esfera local. Los modos de gestión de los servicios públicos. 

11.La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas. 

12.La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 

13.La potestad reglamentaria de los Entes Locales. Ordenanzas y Reglamentos. Procedimiento de aprobación, publicación   

 y entrada en vigor. 

14.Reglamento General de Mercados de la Ciudad de Ceuta (I): Disposiciones generales. 

15. Reglamento General de Mercados de la Ciudad de Ceuta (II): De los puestos de venta. 

16. Reglamento General de Mercados de la Ciudad de Ceuta (III): Obligaciones y derechos de los titulares de puestos. De 

 la participación de los titulares de los puestos. 

17.Reglamento General de Mercados de la Ciudad de Ceuta (IV): Personal de mercados. Inspección Sanitaria. 

18.Reglamento General de Mercados de la Ciudad de Ceuta (V): Régimen Sancionador. 

19.Ordenanza Reguladora de la Venta fuera de establecimiento comercial permanente (I):  

 Disposiciones Generales. Actividades en solares o zonas que no tienen el carácter de bienes de dominio público. 

20. Ordenanza Reguladora de la Venta fuera de establecimiento comercial permanente (II):  

 Venta en mercadillos. Actividades de venta en la vía pública. Infracciones y sanciones. 

21.Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios (I): 

       Ámbito de aplicación. Derechos básicos de los consumidores y usuarios. 

22.Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios (II):     Protección de la salud y seguridad. Derecho a  la 

 información, formación y educación. Protección de los legítimos intereses económicos de los consumidores y usuarios.  

23.Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios (III): Régimen jurídico básico de las asociaciones de los 

 consumidores y usuarios. Representación y consulta. 

24.Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios (IV): Infracciones y Sanciones. 

25. Ley de Ordenación del Comercio Minorista (I): Conceptos básicos. Oferta comercial. 

26. Ley de Ordenación del Comercio Minorista (II): Precios. Adquisiciones de los comerciantes. 

27. Ley de Ordenación del Comercio Minorista (III): Actividades de promoción de ventas. Generalidades.  

28. Ley de Ordenación del Comercio Minorista (IV): Venta en rebajas. Ventas de promoción. Ventas de saldos. 

29. Ley de Ordenación del Comercio Minorista (V): Ventas en liquidación. Ventas con obsequio o prima. Oferta de venta  

 directa. 

30. Ley de Ordenación del Comercio Minorista (VI): Venta ambulante o no sedentaria. 

31. Reglamento del Consejo Ceutí de Consumo de la Ciudad de Ceuta. 

32. Código alimentario español. Principios Generales. Reglamentaciones técnico-sanitarias. Normas de calidad. 

33. Legislación reguladora de la conservación de alimentos. 

34. Normas generales de higiene de los manipuladores de los alimentos. 

35. Condiciones de conservación, transporte y venta de la carne, pescados, leche, fruta y verduras. 

36. Condiciones de conservación, transporte y venta de pan y productos de pastelería, de huevos y ovoproductos, aceites y  

 grasas comestibles. 

37. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

38. Reglamento de Prevención de Riesgos Laborales. 

39. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Ciudad de Ceuta. 

40. Ley de Protección de Datos. Principios Generales. 
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50-. La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública, Dª. Susana Román Bernet, en virtud de 

las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 22-06-2015, al amparo del artículo 

14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 

 

DECRETO 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 28 

de julio de 2015 se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de 

tres plazas de Notificador de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a  la escala de Administración Especial, Subescala 

Servicios Especiales, personal de oficios, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por pro-

moción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2015, vacantes en la 

plantilla de funcionarios de la Ciudad 

 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

La regulación de la promoción interna se encuentra en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

El sistema para efectuar la promoción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios 

de igualdad, mérito, capacidad y publicidad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá 

fijar una puntuación mínima para acceder a la fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 

concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición (artículo 74.2). 

Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos 

dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezca el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de 

participación y poseer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuer-

po  Escala en el que aspiran a ingresar (artículo 76). 

En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Titulo V, la promoción interna se rige supletoriamente 

por el Título I del Reglamento. 

De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los si-

guiente criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar su-

perado el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad adminis-

trativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspi-

rantes; sistema selectivo; pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser te-

nidos en cuenta en la selección; designación del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir 

las pruebas; duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determi-

nación, en su caso de las características duración, plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable del eva-

luación del periodo de prácticas o curso selectivos. En el mismo sentido se manifiesta el Real Decreto 896/199, de 7 de 

junio, en su artículo 4, debiéndose tener en cuenta las especificidades previstas en dicho Real Decreto no concretadas por 

el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, en cuanto que aquel establece las reglas básicas y programas mínimos del 

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

De conformidad con lo dispuesto en el decreto del Presidente de la Ciudad de 22/06/15, la competencia en la mate-

ria corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública. 

 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

1.- Se aprueba la convocatoria para la provisión de tres plazas de Notificador de la Ciudad de Ceuta, pertene-

ciente a  la escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, personal de oficios, Grupo C, subgrupo 

C2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 

de la Ciudad de Ceuta para el año 2015, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad que se regirá por las ba-

ses adjuntas. 

 

2.- Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 

Oficial del Estado. 

 

  

 Doy fe,  

 LA SECRETARIA GENERAL  LA CONSEJERA, 
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1. Normas Generales. 

Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas de notificador de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a  la escala de Admi-

nistración  Especial, Subescala Servicios Especiales, personal de oficios, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de 

concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el 

año 2015, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación  la  Ley 7/2007, de 12 de abril, la Ley 30/1984, 

de 2 de agosto-en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones introducidas por la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y las bases de esta convocatoria.  

2. Proceso Selectivo. 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

Pruebas Selectivas: 

 Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi-

ción y será previa a la misma.  

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por 

los aspirantes en el  momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las mate-

rias recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las 

tareas propias de la plaza. 

2.2. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios será de diez meses a contar desde la fecha de pu-

blicación de la convocatoria en el BOE. 

3. Condiciones de los aspirantes. 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

Ser funcionario de carrera  en servicio activo de la Ciudad de Ceuta integrado en el Grupo AP. 

Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, en el Grupo señalado en la letra anterior. 

Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 

  3.2  Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des.  

4. Solicitudes. 
La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura 

como Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de 

Ceuta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia grapada 

del DNI. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el BOE. 

La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas  

establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Los derechos de examen serán de 13,48 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 38.7 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los dere-

chos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (0182-7290-48-0201561436, con el con-

cepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a notificador de la Ciudad de Ceuta)  en cual-

quiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello 

de dicha entidad que justifique el referido pago. 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante, supondrá sustitución 

del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 

33 por 100, debiendo acompañar, a la solicitud certificado acreditativo de tal condición (certificación de los 

órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en su caso, de la Comunidad Autónoma 

correspondiente). 

Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expe-

dición de Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro 

de familia numerosa. 

5. Admisión de los aspirantes. 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de 

Ceuta  dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 

con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE NOTIFICADOR DE LA CIUDAD 

DE CEUTA  MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA 
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Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 

completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 

las causas de exclusión. 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-

sición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 

a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de uno o dos meses a partir 

del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente 

del orden jurisdiccional contencioso administrativo, respectivamente.  

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres 

constan en la pertinente relación de admitidos.  

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 

excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

6. Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 

mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-

rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en  la Subescala. 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 Presidente: un empleado público de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal 

 Secretario: un empleado público designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero 

sin voto. 

 Vocales: Tres vocales designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal y otros tres 

vocales designados por la Junta de Personal (Art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 

29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no pudiendo 

tampoco ser nombrados miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación 

de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al 

menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

6.6. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto 

de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

7. Desarrollo de los ejercicios. 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad.  

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<J>>. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<J>>, el orden de actuación se ini-

ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<K>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo es-

tablecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 5 de febrero de 2015. 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 

aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 

el Tribunal.  

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 

72 horas y máximo de quince días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios del Negociado 

de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 horas, al 

menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 

posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 

exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 

aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

8. Calificación de las pruebas selectivas. 

8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 

de oposición y será previa a la misma. 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 
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A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: hasta un máximo de 30 puntos. 

Por los servicios prestados en cualquier Administración Pública como empleado público integrado en las agrupaciones pro-

fesionales o equivalente se otorgará 1 punto por cada año, hasta un máximo de 15 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones 

de año.  

Por haber desempeñado de manera accidental las funciones de notificador, se otorgará 0,3 puntos por mes, hasta un máximo 

de 15 puntos. 

B.- FORMACION PROFESIONAL: hasta un máximo de 10 puntos.  

Por recibir cursos de formación y perfeccionamiento de 10 o más horas, homologados por Administraciones Públicas, En-

tes Públicos, Organizaciones Sindicales o Confederación de Empresarios, relacionados con las funciones propias y específi-

cas de la plaza a la que se opta, se otorgará 0,5  puntos por cada 10 horas . 

8.2 FASE DE OPOSICION.  

EJERCICIO UNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada aspirante 

en cada uno de los ejercicios será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a 

la sesión, excepto cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miem-

bros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se 

efectuarán con tres decimales. 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 

fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente.  

Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 

la puntuación final. 

9. Listas de aprobados. 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos 

Humanos la relación definitiva delos aspirantes, con indicación de sus DNI y por orden de puntuación que hayan alcanzado, es-

pecificándose a aquellos que hayan resultado aprobados por haber obtenido las mayores puntuaciones. Esta relación será elevada 

al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la 

Ciudad.  

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 

al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula de pleno de-

recho. 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribu-

nal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento 

de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

10. Presentación de Documentos. 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 

Oficial de la Ciudad la citada relación definitiva,los aspirantes aprobadosdeberán presentar o remitir a la Consejería competente 

en materia de personal de la Ciudad de Ceuta, por alguno de los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes 

documentos: 

 a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

 b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  

 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-

ción. 

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho. 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condi-

ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 

10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario y 

quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 

participación. 

11.- Nombramiento. 

 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados 

como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 

Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes  se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 

sus nombramientos. 

12. Incidencias. 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 

de la presente convocatoria. 

13. Recursos. 
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Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Ceuta,  en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publica-

ción de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la 

interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 

 

ANEXO I 

 

1. La Constitución Española de 1978: Derechos y deberes fundamentales. 

2. Ciudad de Ceuta. Organización estatutaria. Régimen de distribución de competencias. de Ceuta. 

3. El municipio: Elementos, organización y competencias. 

4. La organización municipal: Organos de gobierno y competencias. 

5. El Término Municipal y el Padrón de Habitantes. 

6. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. 

7. Los Registros administrativos. El Reglamento de Registro de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

8. Personal al servicio de la Entidad Local. La función pública local. El personal laboral. 

9. Régimen disciplinario de los funcionarios públicos. 

10. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de Gobierno Local. 

11. Régimen general de cómputo de términos y plazos según la Ley 30/1992. 

12. Los Recursos administrativos. 

13. Régimen jurídico de la notificación de los actos administrativos. Concepto, contenido y práctica. 

14. Régimen jurídico de la publicación de los actos administrativos. Concepto, contenido y práctica. 

15. Actos que deben ser notificados. Efectos de la notificación. La notificación defectuosa. 

16. Distintos supuestos de notificación: en el domicilio del interesado (al interesado/personas distintas). Acreditación de la noti-

ficación. 

17. Regulación de la notificación en la normativa tributaria y recaudatoria. Especialidades. 

18. Igualdad efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Administración Pública. 

19. Ley de Protección de Datos. Principios Generales. 

20. La Prevención de riesgos laborales. Los Servicios de Prevención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            259 

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            260 

51-. La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública, Dª. Susana Román Bernet, en virtud de 

las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 22-06-2015, al amparo del artículo 

14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 

DECRETO 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 28 

de julio de 2015 se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de 

una plaza de Oficial de Jardines de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a  la Escala de Administración  Especial, Subes-

cala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-

oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 

2015, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

La regulación de la promoción interna se encuentra en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

El sistema para efectuar la promoción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios 

de igualdad, mérito, capacidad y publicidad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá 

fijar una puntuación mínima para acceder a la fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 

concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición (artículo 74.2). 

Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos 

dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezca el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de 

participación y poseer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuer-

po  Escala en el que aspiran a ingresar (artículo 76). 

En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Titulo V, la promoción interna se rige supletoriamente 

por el Título I del Reglamento. 

De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los si-

guiente criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar su-

perado el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad adminis-

trativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspi-

rantes; sistema selectivo; pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser te-

nidos en cuenta en la selección; designación del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir 

las pruebas; duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determi-

nación, en su caso de las características duración, plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable del eva-

luación del periodo de prácticas o curso selectivos. En el mismo sentido se manifiesta el Real Decreto 896/199, de 7 de 

junio, en su artículo 4, debiéndose tener en cuenta las especificidades previstas en dicho Real Decreto no concretadas por 

el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, en cuanto que aquel establece las reglas básicas y programas mínimos del 

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

De conformidad con lo dispuesto en el decreto del Presidente de la Ciudad de 22/06/15, la competencia en la mate-

ria corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

1.- Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Oficial de Jardines de la Ciudad de Ceuta, perte-

neciente a  la Escala de Administración  Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, 

subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo 

Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2015, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 

2.- Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 

Oficial del Estado. 

 

  

 Doy fe,  

 LA SECRETARIA GENERAL      LA CONSEJERA, 
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1. Normas Generales. 

Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Oficial de Jardines de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a  la Escala de 

Administración  Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, subgrupo C1, mediante el 

sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceu-

ta para el año 2015, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

 

A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación  la  Ley 7/2007, de 12 de abril, la Ley 30/1984, 

de 2 de agosto-en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones introducidas por la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y las bases de esta convocatoria.  

 

2. Proceso Selectivo. 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 

Pruebas Selectivas: 

 

 Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi-

ción y será previa a la misma.  

 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el  momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

 

 

Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las materias 

recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las tareas 

propias de la plaza. 

 

2.2. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios será de diez meses a contar desde la fecha de pu-

blicación de la convocatoria en el BOE. 

 

3. Condiciones de los aspirantes. 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

Ser funcionario de carrera  en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la Escala de Administración Especial, inte-

grado en el Grupo C, subgrupo C2, en la plaza de jardinero. 

Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando un puesto de trabajo de los exigidos en la letra 

anterior. 

Estar en posesión de título de bachiller o técnico o una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo C, 

subgrupo C2. 

 

  3.2  Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des.  

 

4. Solicitudes. 
  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura 

como Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de 

Ceuta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia grapada 

del DNI. 

 

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 

de esta convocatoria en el BOE. 

   La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas  

establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

  Los derechos de examen serán de 13,48 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 38.7 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE  
JARDINES DE LA CIUDAD DE CEUTA  MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN  
POR PROMOCIÓN INTERNA 
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miento Administrativo Común, debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los 

derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (0182-7290-48-0201561436, con el 

concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Oficial de Jardines de la Ciudad de Ceuta)  

en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 

 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante, supondrá sustitución del trá-

mite de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 

Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 

100, debiendo acompañar, a la solicitud certificado acreditativo de tal condición (certificación de los órganos 

competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en su caso, de la Comunidad Autónoma corres-

pondiente). 

 

Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de 

Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia 

numerosa. 

 

5. Admisión de los aspirantes. 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de 

Ceuta  dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 

con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el  

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 

completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 

las causas de exclusión. 

 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-

sición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 

a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de uno o dos meses a partir 

del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente 

del orden jurisdiccional contencioso administrativo, respectivamente.  

 

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres 

constan en la pertinente relación de admitidos.  

 

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 

excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

 

6. Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 

mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-

rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en  la Subescala. 

 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 

 Presidente: un empleado público de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal 

 

 Secretario: un empleado público designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero 

sin voto. 

 

 Vocales: Tres vocales designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal y otros tres 
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vocales designados por la Junta de Personal (Art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 

 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 

29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no pudiendo 

tampoco ser nombrados miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación 

de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

 

 

6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al 

menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

 

6.6. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto 

de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

 

7. Desarrollo de los ejercicios. 

 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad.  

 

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<J>>. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<J>>, el orden de actuación se ini-

ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<K>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo es-

tablecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 5 de febrero de 2015. 

 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 

aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 

el Tribunal.  

 

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 

72 horas y máximo de quince días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios DEL Negocia-

do de  Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 ho-

ras, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 

 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 

posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 

exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 

aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 

8. Calificación de las pruebas selectivas. 

 

8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 

de oposición y será previa a la misma. 

 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 20 puntos. 

 

Por los servicios prestados, en cualquier Administración Pública, en puestos de trabajo correspondientes al Grupo C, 

subgrupo C2, se otorgará 0,7  puntos por cada año, hasta un máximo de 10 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones 

de año. 

 

 Por haber desempeñado de manera accidental las funciones de Oficial de Jardines, se otorgará 0,7 puntos por cada año, has-

ta un máximo de 10 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones de año. 

 

B.- FORMACION PROFESIONAL: Hasta un máximo de 20 puntos. 

 

Por la realización de cursos de formación organizados por cualquier Administración Pública u Organizaciones Sindicales, se 

otorgará 0,5 puntos por cada 10 horas lectivas 
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8.2 FASE DE OPOSICION.  

 

EJERCICIO UNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 

 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada aspirante 

en cada uno de los ejercicios será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a 

la sesión, excepto cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miem-

bros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se 

efectuarán con tres decimales. 

 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. No 

obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase 

de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente.  

 

Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 

la puntuación final. 

 

9. Listas de aprobados. 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos 

Humanos la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de sus DNI y por orden de puntuación que hayan alcanzado, 

especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al ór-

gano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de la Ciudad.  

 

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 

al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula de pleno de-

recho. 

 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribu-

nal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento 

de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 

10. Presentación de Documentos. 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 

Oficial de la Ciudad la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Consejería de Economía, 

Hacienda y Administración Pública, por alguno de los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documen-

tos: 

 

 a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

 b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  

 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-

ción. 

 

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho. 

 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificador documentalmente las condi-

ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 

 

10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario y 

quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 

participación. 

 

11.- Nombramiento: 

 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado 

como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 

Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante  se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su 

nombramiento. 
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12. Incidencias. 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 

de la presente convocatoria. 

 

 

13. Recursos. 

Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Ceuta,  en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publica-

ción de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la 

interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 

 

 

 

ANEXO I 

 

 

1.La Constitución española de 1978: Principios generales. Características y estructuras. 

2.Ciudad de Ceuta: Organización estatutaria. Régimen de distribución de competencias. 

3.Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero. 

4.El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: Motivación y forma. 

5.El administrado: Concepto y clases. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública.  

6.El procedimiento administrativo común. Fases del procedimiento. 

7.Los recursos administrativos. El recurso de reposición, de alzada y extraordinario de revisión. 

8.La función pública local y su organización. Clases. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 

9.La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

10.El Reglamento de Prevención de Riesgos Laborales. 

11.La circulación de la savia en la plantas. 

12.La temperatura y las plantas. 

13.Influencia del viento en las plantas. 

14.Elementos componentes del suelo. 

15.Los macroelementos. 

16.La Ley del mínimo. 

17. Los microelementos. 

18. Tipos de suelo. 

19. El PH del sustrato. 

20. Cualidades de la tierra de jardín. 

21. El fósforo. 

22. Cualidades de la tierra según su retención de agua. 

23. El agua y las plantas. 

24. Tipos de riego. 

25. La función clorofílica. 

26. Las plantas según sus necesidades lumínicas. 

27. Utilización de la luz por las plantas.  

28. la fase luminosa. Función clorofílica. 

29. Tipos de injertos. 

30. La semilla. 

31. La flor. 

32. Influencia de factores externos en el desarrollo vegetal. 

33. Plagas de los árboles ceutíes. 

34. Plantas tóxicas. 

35. La reproducción por semilla. 

36. El tratamiento de plagas. 

37. Tipos de insecticidas. 

38. Las palmaceas. 

39. Arboles de Ceuta. 

40. Adquisición de plantas. 

 

 

 

 

 

 

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            266 

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            267 

52-. La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública, Dª. Susana Román Bernet, en virtud de 

las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 22-06-2015, al amparo del artículo 

14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 

DECRETO 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 28 

de julio de 2015 se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de 

dos plazas de Oficial de  Mantenimiento de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a  la Escala de Administración  Espe-

cial, Subescala Servicios Especiales, Personal de Oficios, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-

oposición por promoción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 

2015, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

La regulación de la promoción interna se encuentra en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

El sistema para efectuar la promoción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios 

de igualdad, mérito, capacidad y publicidad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá 

fijar una puntuación mínima para acceder a la fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 

concurso podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición (artículo 74.2). 

Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos 

dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezca el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de 

participación y poseer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuer-

po  Escala en el que aspiran a ingresar (artículo 76). 

En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Titulo V, la promoción interna se rige supletoriamente 

por el Título I del Reglamento. 

De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los si-

guiente criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar su-

perado el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad adminis-

trativa a que deben dirigirse las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspi-

rantes; sistema selectivo; pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser te-

nidos en cuenta en la selección; designación del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir 

las pruebas; duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determi-

nación, en su caso de las características duración, plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable del eva-

luación del periodo de prácticas o curso selectivos. En el mismo sentido se manifiesta el Real Decreto 896/199, de 7 de 

junio, en su artículo 4, debiéndose tener en cuenta las especificidades previstas en dicho Real Decreto no concretadas por 

el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, en cuanto que aquel establece las reglas básicas y programas mínimos del 

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 

De conformidad con lo dispuesto en el decreto del Presidente de la Ciudad de 22/06/15, la competencia en la mate-

ria corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública. 

 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

1.- Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos plazas de Oficial de  Mantenimiento de la Ciudad de 

Ceuta, perteneciente a  la Escala de Administración  Especial, Subescala Servicios Especiales, Personal de Oficios, 

Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondientes a la Oferta 

de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2015, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad 

 

2.- Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 

Oficial del Estado. 

 

  

 Doy fe,  

 LA SECRETARIA GENERAL      LA CONSEJERA, 
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1. Normas Generales. 

Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de Oficial de  Mantenimiento de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a  la 

Escala de Administración  Especial, Subescala Servicios Especiales, Personal de Oficios, Grupo C, subgrupo C2, mediante 

el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de 

Ceuta para el año 2015, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

 

A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación  la  Ley 7/2007, de 12 de abril, la Ley 30/1984, 

de 2 de agosto-en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones introducidas por la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y las bases de esta convocatoria.  

 

2. Proceso Selectivo. 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 

Pruebas Selectivas: 

 

 Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi-

ción y será previa a la misma.  

 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el  momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

 

 

Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las materias 

recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las tareas 

propias de la plaza. 

 

 

2.2. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios será de diez meses a contar desde la fecha de pu-

blicación de la convocatoria en el BOE. 

 

 

3. Condiciones de los aspirantes. 
Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

Ser funcionario de carrera  en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la Escala de Administración Especial, inte-

grado en el Grupo AP. 

Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, en el grupo señalado en el apartado anterior. 

Estar en posesión de título de graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente. 

 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des.  

 

4. Solicitudes. 
  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura 

como Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de 

Ceuta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia grapada 

del DNI. 

 

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 

de esta convocatoria en el BOE. 

 

   La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas  

establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE OFICIAL DE  

MANTENIMIENTO DE LA CIUDAD DE CEUTA  MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN  

POR PROMOCIÓN INTERNA 
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  Los derechos de examen serán de 13,48 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 38.7 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los 

derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (0182-7290-48-0201561436, con el 

concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Oficial de Mantenimiento de la Ciudad de 

Ceuta)  en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada 

cuenta. 

 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 

 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante, supondrá sustitución del trá-

mite de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 

Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 

100, debiendo acompañar, a la solicitud certificado acreditativo de tal condición (certificación de los órganos 

competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en su caso, de la Comunidad Autónoma corres-

pondiente). 

 

Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de 

Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia 

numerosa. 

 

5. Admisión de los aspirantes. 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de 

Ceuta  dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 

con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el  

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 

completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 

las causas de exclusión. 

 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-

sición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 

a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de uno o dos meses a partir 

del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente 

del orden jurisdiccional contencioso administrativo, respectivamente.  

 

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres 

constan en la pertinente relación de admitidos.  

 

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 

excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

 

6. Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 

mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-

rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso la Subescala. 

 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 

 Presidente: un empleado público de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal 

 Secretario: un empleado público designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero    

 sin voto. 
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 Vocales: Tres vocales designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal y otros tres 

vocales designados por la Junta de Personal (Art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 

 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 

29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no pudiendo 

tampoco ser nombrados miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación 

de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

 

 

6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al 

menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

 

6.6. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto 

de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

 

7. Desarrollo de los ejercicios. 

 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad.  

 

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<J>>. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<J>>, el orden de actuación se ini-

ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<K>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo es-

tablecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 5 de febrero de 2015. 

 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 

aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 

el Tribunal.  

 

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 

72 horas y máximo de quince días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anuncios del Negociado 

de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 horas, al 

menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 

 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 

posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 

exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 

aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 

8. Calificación de las pruebas selectivas. 

 

8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 

de oposición y será previa a la misma. 

 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 30 puntos. 

 

Por los servicios prestados, en cualquier Administración Pública, en puestos de trabajos correspondientes al grupo C, 

subgrupo C2, se otorgará 1 punto por cada año hasta un máximo de 15 puntos. No se tendrá en cuenta las fracciones de año. 

Por haber desempeñado de manera accidental las funciones de oficial de mantenimiento se otorgará 0,3 puntos por 

mes, hasta un máximo de 15 puntos. 

 

B.- FORMACION PROFESIONAL: Hasta un máximo de 10 puntos. 

 

Por recibir cursos de formación y perfeccionamiento de 10 ó más horas homologados por Administraciones Públicas o 

Entes Públicos y Organizaciones Sindicales y Confederación de Empresarios, relacionados con las funciones propias y es-

pecíficas de la plaza a la que se opta, se otorgará 0,5 puntos por cada 10 horas. 
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8.2 FASE DE OPOSICION.  

 

EJERCICIO UNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 

 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada as-

pirante en cada uno de los ejercicios será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asis-

tentes a la sesión, excepto cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los 

miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios 

se efectuarán con tres decimales.  

 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposi-

ción. No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 

en la fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A prece-

dente.  

 

Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así 

como la puntuación final. 

 

9. Listas de aprobados. 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos 

Humanos la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de sus DNI y por orden de puntuación que hayan alcanzado, 

especificándose a aquellos que hayan resultado aprobados por haber obtenido las mayores puntuaciones. Esta relación será ele-

vada al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de los aspirantes aprobados en el Boletín 

Oficial de la Ciudad.  

 

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 

al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula de pleno de-

recho. 

 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribu-

nal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento 

de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 

10. Presentación de Documentos. 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 

Oficial de la Ciudad la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Consejería de Econo-

mía, Hacienda y Administración Pública, por alguno de los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes do-

cumentos: 

 

 a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

 b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  

 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-

ción. 

 

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, los 

aspirantes aprobados podrán acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prue-

ba admitido en derecho. 

 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condi-

ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 

 

10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 

quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 

participación. 

 

11.- Nombramiento: 

 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados 

como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 

Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes  se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 

su nombramiento. 
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12. Incidencias. 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 

de la presente convocatoria. 

 

13. Recursos. 

Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Ceuta,  en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publica-

ción de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la 

interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 

 

ANEXO I 

 

1. La Constitución española de 1978: Principios generales. Características y estructura. 

2. Ciudad de Ceuta. Organización estatutaria. Régimen de distribución de competencias. 

3. El acto administrativo. Elementos. Clases. Requisitos: Motivación y forma. 

4. El procedimiento administrativo común. Fases del procedimiento. 

5. Electricidad (I): Definición de unidades de medidas. Instalaciones básicas interiores de baja tensión.  

6. Electricidad (II): Tipos de averías y reparaciones: Cortocircuito, clavijas, enchufes e interruptores, fluorescentes. Reconoci-

miento de herramientas. 

7. Lámparas: Componentes y tipos (incandescencia, alógenas, descarga, fluorescentes, vapor de mercurio y vapor de sodio a 

baja presión). 

8. Fontanería: Averías y reparaciones en tuberías, desagües, grifos y llaves de paso. Ruidos en las instalaciones. Reconoci-

miento de herramientas. 

9. Sistema de calefacción: Clasificación, circuitos básicos, identificación de componentes, conocimientos básicos de funciona-

miento. 

10. Carpintería de madera: Nociones básicas. Reconocimiento de herramientas y operaciones básicas de mantenimiento. 

11. Cerrajería: Nociones básicas. Reconocimiento de herramientas y operaciones básicas de mantenimiento. 

12.  Persianas: Nociones básicas. Reconocimiento de herramientas y operaciones básicas de mantenimiento. 

13.  Albañilería: Tipos de materiales (cemento, áridos, azulejos, yeso, cal y mortero). Reparaciones más frecuentes 

(desconchado, grietas, agujeros, reposición de baldosas, azulejos y goteras). Reconocimiento de herramientas. 

14. Aparatos de tecnología audiovisual: Manejo básico y puesta en funcionamiento de equipos de sonido (compact-discs y equi-

pos HI-FI), de proyección estática (proyectores de transparencias, diapositivas y videoproyectores) y de visionado electróni-

co (receptores de televisión y formato de video doméstico). 

15. Manejo de máquina fotocopiadora. Tamaños de papel usados en máquina. Problemas más usuales. 

16.  Ofimática básica. Operaciones básicas de tratamientos de texto (writter) y hoja de cálculo (Calc) en Open Office. Navega-

ción y consulta de información en Internet. Correo electrónico. 

17.  La atención al público. La información telefónica. La información oral /presencial.  

18.  Organización administrativa de la Administración de la Ciudad de Ceuta. Ubicación de sus Centros, Servicios y dependen-

cias.     

19.  Protección de incendios. El fuego. Señalización, medios de extinción y actuación personal en caso de incendio y evacua-

ción de edificios. 

20. Ficha de seguridad en el puesto de trabajo: Operaciones y tareas que se realizan. Fuentes de riesgos, sustancias y materias 

primas. Riesgos. Equipos de protección individual y medidas preventivas. 
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53-. ANUNCIO 

         El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 11 de septiembre de 

2015, adoptó el siguiente acuerdo: 

         “3.2 Prestar conformidad, si procede, a Propuesta de la Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Administación Pública, 

relativa a resolución de alegaciones a Acuerdo de consejo de Gobierno de 21/08/15.- 

         Por la Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública se presenta Propuesta que, copiada a la letra, es del 

siguiente tenor: 

         “Con fecha 8 de septiembre de 2015, Dª. Fátima Hamed Hossain, en nombre y representación del Grupo Político Movi-

miento por la Dignidad y Ciudadanía (MDyC), presenta alegaciones al Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 21 de agosto 

de 2015 por el que se crea el puesto de Secretario de la Vicepresidencia 2.ª a media jornada como personal eventual de la Ciu-

dad. 

         En primer lugar, en el escrito presentado se alega que el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 21 de agosto de 2015 

es contrario a derecho al vulnerar lo previsto en el art. 104.1 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, que dispone : "El 

número, características y retribuciones del personal eventual será determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo de 

su mandato. Estas determinaciones sólo podrán modificarse con motivo de la aprobación de los Presupuestos anuales". Así, se 

manifiesta que este Acuerdo infringe el citado artículo por ser extemporáneo y no haberse realizado ni al comienzo del mandato 

de la Corporación, ni con motivo de la aprobación de los Presupuestos. 

         Respecto a lo alegado y, en cuanto a la aplicación de lo dispuesto en el art. 104 de la LBRL hay que tener en cuenta que la 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, establece en la Disposición 

Adicional Cuarta las especialidades de las Ciudades de Ceuta y Melilla, disponiendo que: "La organización y funcionamiento de 

las instituciones de Gobierno de las Ciudades de Ceuta y Melilla se regularán de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 

1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 

de Melilla y por las normas de desarrollo dictadas en virtud de la potestad reglamentaria de sus respectivas Asambleas, no ri-

giéndose, en el citado ámbito, por lo dispuesto en la normativa de régimen local". 

         Por tanto, en la Disposición Adicional Cuarta de esta Ley 27/2013 se excluye expresamente a la Ciudad de Ceuta de la 

aplicación de la normativa local y, por lo tanto, de la aplicación del art. 104, debiendo regirse la Ciudad respecto a su organiza-

ción e instituciones de Gobierno por lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía (L.O. 1/1995) y por las normas de desarrollo dic-

tadas en virtud de la potestad reglamentaria. 

         Así, el art. 20 del Estatuto de Autonomía establece que: "Corresponde a la ciudad de Ceuta, en los términos previstos en el 

presente Estatuto, la competencia sobre la organización y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno". En base a lo 

expuesto, el personal eventual de la Ciudad se encuentra regulado en el Reglamento de la Asamblea de la Ciudad en su art. 23.2 

donde se establecen los medios personales a disposición de los grupos políticos que se constituyan. Así como en el apartado 6 

del Acuerdo del Ilustre Pleno de la Asamblea de 27 de mayo de 2010, que ha sido modificado por Acuerdo de 17 de agosto de 

2015 ( constando informes de la Secretaria General de fechas 7 y 13 de agosto de 2015) quedando su redacción como sigue: 

"Con independencia del personal de confianza que preste asistencia a las distintas Consejerías, se establece, para asistir a los 

distintos órganos de la Asamblea, el que, seguidamente, se indica:- Cada Vicepresidente de la Mesa Rectora tendrá derecho a ser 

asistido por uno o dos secretarios (auxiliares administrativos), en este último caso a mitad de jornada y sin que ello implique 

incremento de gasto ;-Cada Portavoz de grupo político tendrá derecho a ser asistido por un asesor; -Cada grupo político tendrá 

derecho a ser asistido por un Secretario y un asesor, salvo que el grupo cuente con más de ocho miembros, en cuyo caso tendrá 

derecho a un asesor y dos secretarios". 

         En la normativa anteriormente expuesta, que es la que resulta de aplicación a la Ciudad Autónoma de Ceuta, en virtud de 

la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 27/2013, no se establece un tiempo o momento concreto para determinar el número de 

personal eventual (comienzo del mandato ó aprobación del presupuesto) como sí lo hace el art. 104 de la LBRL. No obstante, 

aún entendiendo aplicable el art. 104 , habría que tener en consideración que la aprobación definitiva de la relación de puestos de 

personal eventual por la nueva Corporación surgida tras las elecciones de 24 de mayo de 2015 se ha producido, previo cumpli-

miento de los trámites legalmente procedentes que quedan debidamente acreditados en el expediente, el pasado 17 de julio de 

2015,(BOCCE nº 5.489, de 24-07-2015), por lo que resulta improcedente alegar que el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 

de agosto de 2015 que ahora se impugna no se haya realizado al comienzo del mandato de la Corporación surgida tras las elec-

ciones de 24-05-2015. 

         Por otro lado, respecto a la falta de motivación alegada hay que señalar que el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 

21-08-2015 trae causa del Acuerdo de Pleno de la Asamblea de 17 de agosto de 2015, adoptado, según consta en el cuerpo de la 

Propuesta aprobada , por lo que sigue: " Al objeto de posibilitar la pretensión formulada por los Grupos Políticos PSOE y Caba-

llas que se adjunta al expediente, en relación con la asistencia de un Secretario a la Vicepresidencia 2ª de la Mesa de la Asam-

blea, mediante la opción de que esta asistencia pueda ser llevada a cabo por dos personas a tiempo parcial, en vez de por una, y 

sin que ello implique incremento de gasto". Por tanto, dicha alegación debe desestimarse por considerar que el Acuerdo de Con-

sejo de Gobierno de fecha 21-08-2015 ha sido debidamente motivado. 

         Expuesto lo anterior, es por lo que se propone al Consejo de Gobierno la adopción de los siguientes acuerdos: 

         1°.- Desestimar las alegaciones presentadas por Dª Fátima Hamed Hossain, en nombre y representación del Grupo Político 

Movimiento por la Dignidad y Ciudadanía (MDyC) al Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de agosto de 2015. 

         2º.- Aprobar definitivamente el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de agosto de 2015 y publicado en el BOCCE extra-

ordinario n.º 21, de 25 de agosto de 2015, relativo a la creación del puesto de Secretario/a de la Vicepresidencia 2.ª, a media 

jornada como personal eventual de la Ciudad de Ceuta. 

         3º.- Publicar los anteriores acuerdos en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.” 

         Contra el presente acuerdo que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 117.1 de la Ley 

30/92, de 27 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

podrá interponerse recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad 
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previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnado 

directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día 

siguiente de la publicación de esta notificación (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de 

julio). 

         No obstante lo anterior se podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 

Ceuta, 16 de septiembre de 2015 

El Secretario General Acctal     V.º B.º El Presidente 

        P.D.F. La Consejera de Economía, 

        Hacienda y Administración Pública 

        (Decreto de la Presidencia de 26 

Miguel Ángel Ragel Cabezuelo     de noviembre de 2012) 

    

        Susana Román Bernet 

 

  

 

 

54-. La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública, Dª. Susana Román Bernet, en virtud de las 

competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 22-06-2015, al amparo del artículo 14.2 y 

20 del Estatuto de autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 

DECRETO 

 

ANTECEDENTES DE HECHO.- 

 

Por razones funcionales y de organización, se hace necesario proceder al nombramiento de D. Muad Ayadi Ressae, con D.N.I. 

39.947.816-J, como personal eventual en el puesto de trabajo de Secretario de la Vicepresidencia 2ª. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.- 

 

La competencia en esta materia la ostenta la Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública, Dª. Susa-

na Román Bernet, en virtud del Decreto de Presidencia de 22 de junio de 2015, por las que se le atribuyen las competencias en 

materia de Función Pública, Régimen Jurídico y Retibutivo del personal 

 

El art. 104 LrBRL, en relación con el art. 176 TRRL y el art. 41.14 d) ROF, señala que “1.- El número, características y retribu-

ciones del personal eventual será determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo de su mandato. Estas determina-

ciones sólo podrán modificarse con motivo de la aprobación de los presupuestos anuales. 

 

El nombramiento y cese de estos funcionarios es libre y corresponde al Alcalde o Presidente de la Entidad Local correspondien-

te. Cesan automáticamente en todo caso cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que presten su fun-

ción de confianza o asesoramiento. 

 

El nombramiento y cese de éstos funcionarios de empleo, el régimen de sus retribuciones y su dedicación se publicarán en el 

“Boletín Oficial de la Provincia y, en su caso, en el propio de la Corporación”. 

 

Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público, en su art. 12, apartado 1) Es personal eventual, el que, en vir-

tud de nombramiento y con carácter no permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o aseso-

ramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios consignados para este fin. 

 

En el apartado 3) de la citada Ley dispone que el nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se 

produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento. 

 

PARTE DISPOSITIVA.- 

 

Se nombra a D. Muad Ayadi Ressae, con D.N.I. 39.947.816-J, como personal eventual en el puesto de trabajo de Secretario de la 

Vicepresidencia 2ª, con efectos desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta. 

 

 

Doy fe,  

EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL,             LA CONSEJERA, 

 

Miguel A. Ragel Cabezuelo           Susana Román Bernet  

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            276 

55-. La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública, Dª. Susana Román Bernet, en virtud de 

las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 22-06-2015, al amparo del artículo 

14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 

DECRETO 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Terminado el día dieciocho de marzo de dos mil quince el plazo de reclamaciones a la lista provisional para tomar parte en la 

convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 5419 de 21 de noviembre de 2014, así como en el 

B.O.E nº 300 de 12 de diciembre de 2014,  para la provisión de una plaza de Cabo de Bomberos de la Ciudad de Ceuta, de la 

escala de Administración Especial, Subescala  Servicios Especiales, Escala Ejecutiva, Clase Servicios de Extinción de Incendios 

y Salvamento, grupo C, subgrupo C1 y nivel 20,  correspondiente a la oferta de Empleo Público del año 2013, por promoción 

interna, se procede a la publicación de la lista definitiva. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

La Base 5.1 de la convocatoria dice que terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejería de Economía, Hacienda 

y  Recursos Humanos dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos 

de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá 

publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al público las listas 

certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las cau-

sas de exclusión. 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se acepte al aprobar la lista definitiva, que 

será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición. 

Asimismo, se hará contar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio. 

 La competencia en esta materia la ostenta la Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pública, 

Dª. Susana Román Bernet, en virtud del Decreto de Presidencia de 22 de junio de 2015, por las que se le atribuye las competen-

cias en materia de Función Pública, Régimen Jurídico y Retributivo del personal. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

Se aprueba la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión de una plaza de 

Cabo de Bomberos de la Ciudad de Ceuta, de la escala de Administración Especial, Subescala  Servicios Especiales, Escala Eje-

cutiva, Clase Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento, grupo C, subgrupo C1 y nivel 20,  correspondiente a la oferta de 

Empleo Público del año 2013, por promoción interna. 

  ADMITIDOS 

 

 

 

 

 

 

EXCLUIDOS 

Ninguno 

         Dicho tribunal se reunirá el próximo día 24 de septiembre de 2015,  a las 9:00 horas, en la sala de la rotonda, sita en la pri-

mera planta del Palacio Autonómico. 

 

El anuncio de la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio se publicará en el Tablón de Anuncios de la 

Dirección General de Recursos Humanos. 

  

 Doy fe,  

 LA SECRETARIA GENERAL      LA CONSEJERA, 

DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 

45069908M DORADO SÁNCHEZ JUAN GERVASIO 

45070772H LÓPEZ FONTALBA MANUEL 

El tribunal calificador es el siguiente: 

Presidente: 

 Titular:    D. Manuel Gentil Duran   

              Suplente: Dª. M. José Expósisto González. 

  

Secretario: 

 Titular:  D. Rafael Matres Quesada.

 Suplente: D. Miguel Angel Villena Valladares. 

Vocales: 

 Titulares:  Dª Rosa Maria Fernandez Maese. 

   D. Luis García Cortés. 

   Dª Gador Rodas Valverde. 

   D. Miguel Angel Rios Padial. 

   D. Jose Miguel Antunez González. 

   D. Manuel Benitez García 

Suplentes:                D. Juan Antonio Guerrero Martínez. 

   D. Rafael Rodriguez Pérez. 

   Dª. Ana Rivas Pérez. 

   D. Marc Soteras Salvador. 

   D. Gonzalo Sanz Ruiz. 

   D. Ramón García Pasero. 
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